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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202141430100145881 
Fecha: 09-08-2021 

TRD: 4143.010.13.1.2183.014588 
Rad. Padre: 202141430100145881 ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Representante legal 
LICEO Y SALA MATERNAL LA FUENTE DEL SABER 
calle 52 # 102-25 B/Brisas de los andes 

Asunto: Publicación de notificación por Aviso de la Resolución N° 4143.010.21.0.04812 
de septiembre 03 de 2020. 

Cordial Saludo. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 y  teniendo en 
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío del envío del oficio N° 
*202141430100140321, guía N° YG27453688200 de 2021 y  a la fecha aún no ha sido 
posible realizar la correspondiente notificación del acto administrativo referido, este 
despacho procede a publicar la NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No. 
4143.010.21.0.04812 del 03 de septiembre de 2020, expedida por la Secretaría de 
Educación del Distrito de Santiago de Cali. 

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá 
interponerse dentro de los 10 días siguientes al día en que fue surtida la notificación, 
ante el Secretario de Educación Municipal, la cual deberá ser radicada en el siguiente 
1 ink: http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app  Log in/?sec= 16. 

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo, por el término de 
cinco (5) días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del mismo. 

Se fija ( ck .ffr.o.+o de 2021. Sedesfija  2SJe\*c3rO  de 2021. 

Avenida 6N # 13 N — 50. Piso 9. Edificio Boulevard de La Sexta 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN No. 4143.010.21.0. '-'48 't? DE 2020 
c3 Z02-O) 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO DENOMINADO LICEO Y SALA 
MATERNAL LA FUENTE DEL SABER POR LA NOVEDAD CAMBIO DE 
PROPIETARIO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIO DE SANTIAGO DE CALI. 
en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Decreto 1075 
deI 2015, y 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que la Resolución 2749 de 2002 del Ministerio de Educación Nacional certificó al 
Distrito Especial, deportivo, cultural, turístico, empresarial y de servicio de Santiago de 
Cali con facultades para asumir la organización y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994 determina la naturaleza y condiciones de los 
establecimientos educativos. 

Que mediante Resolución No. 1609 de 20 de agosto de 2002 expedida por la secretaría 
de educación departamental del Valle del Cauca se concedió Reconocimiento Oficial de 
estudios al establecimiento educativo denominado LICEO Y SALA MATERNAL LA 
FUENTE DEL SABER, con Código DANE 376001036459, ubicado en la calle 52 No. 
1C 2 - 25 B/Brisas de los andes, Comuna 5 de Santiago de Cali, del sector No Oficial, 
propiedad de la señora María del Pilar López Carrillo, c.c 52.023.861, para a prestación 
del servicio educativo formal regular en el nivel de EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
Jornadas Única, modalidad presencial, Calendario B. 

Que el Artículo 2.3.2.1.9 del Decreto 1075 de 2015 prevé la modificación de la licencia 
de funcionamiento de un establecimiento privado por la novedad 'cambio de 
propietario". 

Que el numeral sexto del artículo segundo de la Resolución No. 01395 de 2019 
establece los requisitos para la modificación de la licencia de funcionamiento por la 
novedad cambio de propietario. 

Que la señora Rosa Alcira García Prieto mediante radicado en el correo 
inspección.vigilanciacali.edu.co  solícita la modificación de la licencia de 
funcionamiento por la novedad "cambio de propietario", para ello aporto la solicitud, 
copia del contrato de compraventa debidamente notariado, copia cedula de la nueva 
propieta ría. 

Que una vez revisados los documentos aportados se determina que el establecimiento 
educativo cumple con las condiciones reguladas en la normatividad vigente, por lo que 
es procedente la elaboración d la modificación del acto administrativo de lícencia de 
funcionamiento que se solicita. frJ 

1 de 2 



AM .DRkUEZSANCHEz 
Sec etano 1e despacho 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DF. EDUCACiÓN 

RESOLUCIÓN No.4143.010.21.0. O6rEYZ_ DE 2020 
(3 . c3 d 2020) 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO DENOMINADO LICEO Y SALA 
MATERNAL LA FUENTE DEL SABER POR LA NOVEDAD CAMBIO DE 
PROPIETARIO 
Que es función de la Secretaria de Educación del Municipio de Cali, determinar la 
situación legal de los establecimientos educativos en su jurisdicción. 

Que en virtud a las anteriores consideraciones, 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Modificar la Iicencia de funcionamiento contenida en la Resolución No. 
1609 de 20 de agosto de 2002 en el sentido de indicar que la nueva propietaria del 
establecimiento educativo denominado denominado LICEO Y SALA MATERNAL LA 
FUENTE DEL SABER es la señora Rosa Alcira García Prieto con cc 37275877. 

Artículo Segundo: Todo lo demás contenido en la Resolución No. 1609 de 20 de agosto 
de 2002 conserva su validez. 

Artículo Tercero: Ordenar que se registre en el Directorio Único de Establecimientos 
DUE la novedad contenida en la presente resolución. 

Artículo Cuarto: Ordenar que se archive una copia en inspección y vigilancia para que 
obre dentro de la carpeta del establecimiento educativo. 

Articulo quinto: El presente acto procederá el recurso de reposición que deberá 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de acuerdo con o establecido 
en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, ante la Secretaría de Educación Municipal. 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 
2020 

(3) días del mes de s.L de 

Proyectó Maria Teresa Mora Arango — ProtesonaI Universitario 
Reviso: Diana Carolina Pardo Zapata - Profesional Universitario 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202141430100140321 
Fecha: 06-07-2021 

TRD: 4143.010.13.1 .1457.014032 
Rad. Padre: 202141430100140321 ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Representante Legal 
LICEO Y SALA MATERNAL LA FUENTE DEL SABER 
calle 52 # 10 2 - 25 B/Brisas de los andes 
Cali 

to: Citación notificación personal Resolución N° 4143.010.21.0.04812 de 03 de 
embre de 2020 

(E 
iaI Saludo, 

tención a lo establecido en el artículo 67 y  68 de la ley 1437 de 2011 solicitamos a 
presentarse a la Avenida 6N # 13 N —50. Piso 1. Edificio Boulevard de La Sexta, 

de Inspección y Vigilancia de la Secretaria de Educación del Distrito de Santiago 
ali dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente citación, a fin de 
se notifique personalmente de la Resolución N° 4143.010.21.0.04812 de 03 de 
embre de 2020 

II. 
rme a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 si no pudiere hacerse 

)(tificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se 
por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 

que figuren en el expediente, acompañado de copia íntegra del acto 
iistrativo. 

o" 

so de que el representante legal de AUTORIZACIÓN para notificarse, este debe 
hacerse por escrito y especificar que "se autoriza para que se notifique en su nombre 
del acto administrativo correspondiente", adjuntando: copia de la cédula de ciudadanía, 
cámara de comercio o certificado de existencia y representación legal (en caso de que 
el propietario sea persona jurídica). 

Atentamente, 

DIANA CAROLINA PARDO ZAPATA 
Profesional Universitario 

Proyectó: Olga Espinel - Técnico Administrati o 

Avenida 6N # 13 N - 50. Piso 9. Edificio Boulevard de La Sexta 
www.cati.gov.co  
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